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Medidas en materia de Función Pública a incluir en Proyecto de 
Decreto Ley. 

 

1. Cobertura de puestos de trabajo de entidades locales mediante 
listas de espera de la Administración Regional.  

Las entidades locales de la región de Murcia podrán seleccionar a su personal 
temporal acudiendo a las listas de espera o relaciones de aspirantes 
seleccionados mediante procedimientos extraordinarios en vigor en la 
Administración Regional. La renuncia al puesto de trabajo ofrecido no supondrá 
exclusión de la lista de espera correspondiente. 

 

2. Unidades transitorias de apoyo a la gestión coordinada o masiva. 

1. Mediante orden conjunta de la persona titular del departamento 
competente en materia de función pública y de la persona titular del 
departamento competente por razón de la materia podrán crearse 
unidades transitorias de apoyo para las siguientes finalidades: 

a. La gestión coordinada de procedimientos. 

b. La gestión masiva y ocasional de procedimientos. 

A efectos de su supervisión y dirección, estas unidades quedarán adscritas 
a la unidad de estructura orgánica que corresponda por razón de la 
materia. 

2. La composición, dependencia funcional, vigencia y tareas de estas 
unidades se determinarán en la orden de creación.  

3. La creación de estas unidades no podrá suponer un incremento de gasto 
de personal estructural.  

4. En la propuesta conjunta de la Dirección General competente en materia 
de función pública y de la competente por razón de la materia se harán 
constar los motivos por los que se aprecia la necesidad de crear la unidad 
transitoria de apoyo a la gestión coordinada o masiva, en particular, las 
actuaciones para cuya ejecución se requiere la creación de la unidad. 
Asimismo, se hará constar el plazo determinado para la existencia de la 
unidad, que no podrá ser superior a tres años, vinculado al desarrollo de 
dichas actuaciones, y la estimación de los efectivos de personal 
necesarios. 

A dicha propuesta conjunta se acompañará una relación de puestos de 
trabajo cuyas funciones estén directamente relacionadas con la gestión 
coordinada o masiva y ocasional de procedimientos. 

Dicha relación de puestos de trabajo podrá estar conformada por: 

a. Puestos de trabajo preexistentes en la Consejería competente por 
razón de la materia o en sus Organismos adscritos. 
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b. Puestos de trabajo preexistentes en otras Consejerías u 
Organismos. 

c. Creación de nuevos puestos de trabajo de carácter temporal. 

d. Modificación temporal de puestos de trabajo preexistentes. 

5.  La creación o modificación de puestos de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior se realizará a través de la Orden por la que se crea la 
unidad transitoria de apoyo y de conformidad con los siguientes criterios 
generales: 

a. La creación de puestos de trabajo o la modificación de puestos 
preexistentes en las relaciones de puestos de trabajo de la 
Administración Pública Regional, destinados a la gestión coordinada 
o masiva y ocasional de procedimientos, tendrá carácter temporal, 
indicándose así en el apartado observaciones de la Relación de 
Puestos de Trabajo con la clave VT (vigencia temporal). 

b. Finalizada la ejecución de las actuaciones que tengan atribuidas, 
las unidades transitorias de apoyo serán suprimidas y todos los 
puestos de carácter temporal que hayan sido creados al efecto 
serán objeto de amortización automática sin necesidad de trámite 
alguno. Igualmente, los puestos que hayan sido modificados a tal 
efecto recuperarán sus características anteriores mediante la 
correspondiente modificación. 

c. Los puestos que se creen o modifiquen lo serán con la configuración 
establecida para los puestos tipo conforme al modelo de relación 
de puestos de trabajo vigente, así como con el contenido propio de 
los mismos, si bien la adscripción de los mismos se hará únicamente 
mediante la indicación del Grupo y el Subgrupo de clasificación 
profesional para personal funcionario y en la denominación 
figurarán las siglas UTA (Unidad Transitoria de Apoyo). 

d. Cuando la creación de un puesto conlleve la supresión de otro se 
indicará esta circunstancia y el puesto al que afecta. 

e. Salvo aquellos casos en que la normativa establezca la necesidad 
de una concreta titulación para el ejercicio de profesiones 
reguladas, los puestos de trabajo se configurarán para poder ser 
ocupados con cualquier titulación del nivel y carácter 
correspondiente al Grupo o Subgrupo de clasificación profesional, 
conforme a lo establecido en el artículo 76 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la normativa 
regional, y en aplicación del principio de libertad con idoneidad. 

6. El personal funcionario interino podrá prestar servicios en las unidades 
transitorias de apoyo a la gestión coordinada o masiva y ocasional de 
procedimientos. 

7. En particular, para su provisión podrá aplicarse cualquier de los supuestos 
contemplados en los artículos 43 y 52 del texto refundido de la Ley de la 
Función Pública de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo. 
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8. Cuando se produzcan razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia y se acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente se 
podrá proceder al nombramiento de nuevo personal correspondiente a las 
modalidades previstas en el artículo 10.1. c) y d) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

9. Finalizada la ejecución de las actuaciones previstas en este artículo, el 
personal destinado en estas unidades se reincorporará en sus destinos 
anteriores de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 

 

3. Puestos de naturaleza temporal para relevo generacional. 

1. Con el fin de facilitar el relevo generacional, se podrán crear puestos de 
trabajo de naturaleza temporal en aquellos casos en los que el personal 
funcionario, próximo a la jubilación, tenga un conocimiento crítico de las 
tareas y funciones que se deban llevar a cabo por el personal funcionario 
que pueda pasar a desempeñar el puesto de trabajo, una vez jubilado el 
personal funcionario a relevar. 

2. La configuración en la relación de puestos de trabajo de estos puestos de 
naturaleza temporal será la misma que la del puesto que venga 
desempeñando el personal funcionario de relevo. La duración de la 
creación será de un mínimo de tres meses y máximo de cinco meses. 

3. La creación de los puestos de naturaleza temporal para relevo 
generacional se llevará a cabo previa propuesta de la Consejería u 
Organismo Público al que esté adscrito el puesto de trabajo cuyo personal 
funcionario vaya a ser relevado, con informe preceptivo y vinculante de la 
Dirección General de Función Pública y mediante Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de función pública. 

4. En el caso de que la duración inicial del puesto de naturaleza temporal no 
alcance el máximo de cinco meses podrá producirse una única prorroga 
hasta el máximo de cinco meses del establecido en el apartado 2. 

El carácter temporal de estos puestos se indicará en el apartado 
observaciones de la Relación de Puestos de Trabajo con la clave VT 
(vigencia temporal). 

5. Llegado el término final de duración del puesto de trabajo se producirá su 
supresión automática sin necesidad de más trámite que la correspondiente 
publicación. 

 

4. Modificación del texto refundido de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, 
de 26 de enero. 

1. La letra m) del apartado 2 del artículo 11 queda redactada del siguiente 
modo: 
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m) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de función pública, los servicios mínimos en 
los casos de huelga en la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 

2. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 33, que queda redactado del 
siguiente modo:  

5. Al personal que haya superado un proceso selectivo de acceso a 
la función pública y tome posesión en un puesto base o de primer 
destino, vacante no reservado, se le adjudicará dicho puesto con 
carácter definitivo.  

3. Se añade un nuevo artículo 50 bis, con la siguiente redacción: 

Artículo 50 bis. Procedimiento simplificado de concurso de méritos. 

1. Para la provisión de puestos de trabajo vacantes mediante 
concursos de méritos, se establece un procedimiento simplificado 
cuando se trate de la convocatoria de concursos generales de 
puestos de trabajo de conformidad con la normativa reglamentaria 
de provisión de puestos de trabajo de la Administración Pública de 
la Región de Murcia y en aquellos casos en que así se determine 
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de función pública. 

2. El procedimiento simplificado constará únicamente de los 
siguientes trámites: 

a) Publicación por la Dirección General competente en materia de 
función pública de la convocatoria y presentación de solicitudes 
durante cinco días. 

b) Resolución provisional de la Dirección General competente en 
materia de función pública. 

c) Alegaciones formuladas a la Resolución provisional en el plazo 
de dos días. 

d) Resolución definitiva por Orden del Consejero competente en 
materia de función pública. 

3. Tanto la convocatoria como las Resoluciones a que dé lugar el 
procedimiento se publicarán en el Tablón de Personal de la 
Administración Regional así como en la página web habilitada al 
efecto. 

4. El procedimiento simplificado será resuelto en el plazo de diez 
días. 

5. La gestión del procedimiento simplificado de concurso de méritos 
se realizará por medios electrónicos por la Dirección General 
competente en materia de función pública a través de la unidad 
administrativa que tenga atribuidas las funciones en materia de 
provisión de puestos de trabajo. 
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6. La convocatoria del procedimiento simplificado contendrá los 
puestos de trabajo a proveer, siendo el baremo el establecido en 
las normas de valoración de concursos generales de conformidad 
con la normativa reglamentaria aplicable. 

4. Se añade una nueva letra d) al apartado 1 del artículo 88, que queda 
redactado del siguiente modo: 

d) Exclusión definitiva de las listas de espera o bolsas de trabajo en 
que se encontrara, en su caso, incluido. En el caso de falta grave, 
dicha exclusión será por un periodo máximo de tres años. 

5. Se añade una nueva disposición adicional. Presentación electrónica de 
documentación para el acceso a la Administración Pública Regional, que 
queda redactada del siguiente modo:  

En las convocatorias de acceso a la Administración Pública Regional 
se podrá exigir a los aspirantes que los trámites de 
cumplimentación y presentación de solicitudes, aportación de 
documentación y pago de tasas, se realicen a través de medios 
electrónicos, en los términos que se establezcan en dichas 
convocatorias.  

6. Se añade una nueva disposición adicional. Elaboración de las listas de 
espera que queda redactada del siguiente modo:  

Las listas de espera derivadas de los procesos selectivos de acceso 
a los Cuerpos, Escalas y Opciones de la Administración Pública 
Regional serán elaboradas por la Dirección General competente en 
materia de función pública a través de la unidad administrativa que 
tenga atribuidas las funciones en materia de selección de personal 
funcionario, con la colaboración y asistencia del Tribunal 
Calificador". 

Lo establecido en el párrafo anterior, será de aplicación a las 
convocatorias de procesos selectivos que se aprueben con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto Ley. 

7. Quedan derogados los artículos 10.d) y 13 del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero. 


